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0 Q 031DECRETO U.CE C. N° t/ Ü

VISTOS:
Lo solicitado por el Sr. Decano de la Facultad de Educación, 

Humanidades y Arte, en notas del 27,10,92 y 12.01.93, por las que solicita 

se apruebe un Programa Especial de Titulación en Educación Básica para 

Profesores de Enseñanza Media del Colegio Saint John's School, de Concep
ción; lo acordado por el Consejo Académico en sesión del 15.01,93; lo 

establecido en el Decreto U. de C. N9 90-242, del 11.06,90 y lo prescrito 

en los arts. 33 y 36, N9 6 de los Estatutos de la Corporación,

DECRETO:

19 - Apruébase el PROGRAMA ESPECIAL DE TITULACION PARA 

PROFESORES DE ENSEÑANZA MEDIA DEL COLEGIO SAINT JOHN'S,habi
litante para optar al título de PROFESOR DE EDUCACION BASICA.

Copia de dicho Programa, certificado en cada una de sus 

hojas por el Secretario General, se archivará en la Facultad de Educación, 
Humanidades y Arte; en la Oficina de D.A.R.A.E; en la Oficina de Títulos 

y Grados y en Secretaría General.

29 - La nómina de las personas que pueden acceder al Título 

Profesional indicado en el número anterior, es la siguiente:

ARTIGUES BORROWMAN, SONIA PATRICIA 

ASENJO SCHAPP, FLOR DEL CARMEN 

CISTERNA ZENTENO, CECILIA DEL CARMEN 

ESPINOZA RETIG, MARCIA INES 

GRANDON LUNA, MARIA CATALINA 

MATURANA PALMA, MARIA VALENTINA 

MORA PRANDEL, IRMA ANGELINA 

TR0NC0S0 MUÑOZ, EDITH DEL CARMEN 

YAÑEZ PIZARRO, WANDA EUGENIA
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Comuniqúese a los Sres. Vicerrectores; a los Sres. Decanos
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de Facultades; al Sr. Director Unidad Académica Los Angeles; al Sr. 
Director de Docencia; al Sr. Director de Asuntos Estudiantiles; al Sr. 
Contralor; al Sr. Jefe del Servicio Jurídico y a la Oficina de Títulos y 

Grados. Regístrese y archívese en Secretaría General.

CONCEPCION, 18 de enero de 1993.
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AUGUSTO pA'RRA MUÑOZ 
B_E-«Sq\-R------

Decretado por don AUGUSTO PARRA MUÑOZ, Rector de la Universidad de 

Concepción.

CARLOS ALVAREZ NUÑEZ 

SECRETARIO GENERAL

CAN/msc.
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